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NOTA INFORMATIVA

GESTIÓN DE UNA BARRA EN LA DISCOMÓVIL EN NAVIDAD 2025

BARRA . BAR EN LA ZONA DE LA DISCOMÓVIL 
DÍAS: madrugada del 25 de diciembre, 1 y 5 de enero.

HORARIO SEGÚN PROGRAMACIÓN.

PRECIO: El Presupuesto Base de Licitación del contrato se fija en: 200 euros siendo

esta la cantidad mínima a partir de la cual se presentarán las ofertas. 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Rascafría, en horario de 10:00 a

13:00, dentro del plazo a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio,

siendo el último día el 19 de diciembre a las 13:00 h.

La fecha y horario de apertura se publicará en el bandomóvil y en la página oficial del

ayuntamiento.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el

artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas. Toda la documentación a presentar, pueden

consultarla en la página oficial www.rascafria.org o en las oficinas del ayuntamiento. 
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